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— Serán BUBcritores á la Gaceta—todos los pueblos del Ár-
ehipiélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
respectivas provincias. 

(RRAL ÓRDBN DK 86 DH SBTIBMBRB DB 1861.) 
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Se declara testo oficial y anléntico, el de las disposioio-
nes oficiaies, cualquiera que sea su origen, publicadas en 
la Oaeela 4e Manila; por lo tanto, sarán obligatorias en ac 
cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DBCRKTO DB SI DB FBBRERO DB 1861.! 
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P A R T E M I L I T A R . 

— . ~ 
Lo que de orden del Sr. Comandante general de Marina .de 

este Apostadere se inserta en la Gaceta oficial de Manila paru co-
nocimiento del comercio. 

Cavile 30 de Noviembre de 1869.—Manuel J . Mozo. 0 Servicio de la plaza del 7 de diciembre de 1869. 

Jefe de dio, de intra y extramurof., el Teniente Coronel Comandante Don 
José Carbailo.—De. imaginaria, el Teniente Coronel Comandante D. Emil io 
Abades. 

Parada , los cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — Visita de Hospital y Promno-
rus, Escuadren de Fil ipinas.—Sargento para el paseo de los enfermos. Bata
llón de Art i l ler ía . 1 

De ó r d e o del Excmo. Sr . General Gobernador militar de ia Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

— — • 

SARGENTIA MAYOR D E L A PLAZA. 
íxmiTiqK'i 
Tfiiuií-qü'/ 

Debiendo empezar mañana en el campo de B á g u m b a y a n los ejer
cicios de tiro al blanco por los cuerpos de Infantería ;de la guarna-
cion de esta plaza á horas de 5ii2 k 61,2 de ella, y las siguientes 
hasta otro aviso ,"se hace p ú b l i c o por este medio k fin de evitar ac
cidentes desagradables. 

Mahüa 6 de Uiciembrc de 1869.—De' ó r d e n del Excmo. S r . Gene
ral Gobernador militf.r de la Plaza, el Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor, Fra7icisco de lorontegui. 
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MARINA. 

COMANDANCIA G E N E R A L DE MARINA D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 
i o"---.i- . . .oouu i - ü u n J 'BCKÜÍ . • .oaíMsufc n - i 

,; S E C R E T A RÍA. .(ítí^ J . 
Almirantazgo.—Por el Ministerio de Estado con focha 21 de 

Agosto últiíno se dice á este de Marina lo que sigue:—«Excmo. 
Sr. — El Vice-Cónsu! de España en San íuan de Terranova, en 
su despacho n.0.18 de fecha 28 de Junio último, dice á este M i 
nisterio lo siguiente:-—En la última legislatura de estas Cámaras 
ha sido votada una Ley, sancionada el 23 de Abr i l último, que 
ligeramente modifica las que venían observándose, regulando la 
admisión, ejercicio y cese de los pilotos prácticos de este puerto. 
La principal variación consiste en los derechos que por pilotaje 
han de pagar los vapores á su entrada ó salida del puerto de 
San Juan, pues si bien aquellos cuyas máquinas escedan en fuerza 
á 150 caballos de vapor seguirán pagando como anteriormente á ra
zón de 200 milésimas de escudo por caballeólos de menos fuerza se
rán considerados.para la exacción de dichos derechos como buques 
de vela, y por consiguiente sujetos á las anteriores tarifas para los es
presados buques de vela, que copio á continuación como recuerdo: 
Buques de menos de 80 toneladas, 16 escudos.—Id. desde 80 á 
100 toneladas, 20 i d . — I d . de 100 á 120, 22 id.—De 120 á 160, 
24 id.—De 160 á 200 toneladas, 26 id.—De 200 á 240, 28.—X)e 
240 á 280, 30 —De 280 á 300, 32.—De 300 á 350, 40.—De 350 
¿400, 48.—De 400 á 500, 56.—De 500 á 600, 64.—De 600 á 700, 
71—De 700 á 800, 80.—800 por cada 100 toneladas mas, 4.— 
De todos modos ningún buque de vela ó de vapor por grande 
que sea pagará mas de 96 escudos por derechos de pilotaje, que
dando exentos de todo pago todos los buques dedicados á la 
pesca ó á la navegación de cabotaje. Los derechos marcados que
darán reducidos á los cinco sestos, cuando los buques sean abor
dados por el piloto práctico al Sur del Pan de azí/ca/* (Sugarlo 
af) ó al Norte ú Oeste del cabo Spear.—La misma Ley dispone 
ûe paulatinamente vaya disminuyéndose el número de prácticos 

del puerto de San Juan, y que cuando quede reducido á diez 
y ocho solo se cobrará las tres cuartas -partes de los actuales 
derechos, exigiéndose únicamente la mitad desde el dia en que 
W pilotos no escedan de doce.—De órden del Sr. Ministro de 
Estado, lo traslado k V. E. para su conocimiento y efectos opor
tunos. > — Y por acuerdo del Almirantazgo lo traslado á V. S. 
<* fin de que se le dé la mayor publicidad posible para que 
l'egue á conocimiento de la marina mercante, — Dios guarde á 
J¡- S. muchos años. Madrid i.0 de Setiembre de 1869.—El Vice
presidente interino, José M.a de Betanger.—Sr. Comandante ge-
^ra l del Apostadero de Filipinas. 

.CAPITANIA D E L PUERTO D E MANILA Y C A V I T E . 

ser-E l Sr . Comandante general de Marina de este Apostadero, se ha 
vido dirigirme la c o m u n i c a c i ó n siguiente: 

«El Capitán del Puerto dt? la provincia de Cagayan, en oficio de 24 
del mes ú l t i m o , me dice lo que sigue.—Desde el novilunio de la l u n a c i ó n 
anterior en la zona de este distrito m a r í t i m o se e s t á n sufriendo tiempos 
duros de los cuadrantes primero y cuarto, lo que ocasiona las constantes 
rompientes en la barra del rio de este puerto que han impedido é im
piden el que los p r á c t i c o s reconozcan su cana l .—Lo que tengo la honra 
de poner en el Superior conocimiento de V. S. para ios fines que juzgue 
oportunos, toda vez que la m o n z ó n del N. favorab e para este puerto eslk 
ya declarada para ei tráfico de buques en é l . - ^ L o que traslado á V. para 
su conocimiento y p u b l i c a c i ó n correspondiente.—Dios guarde á V. mu
chos a ñ o s . Cavile i de Diciembre de Í 8 v 9 . » 

Y de ó r d e n ds su Sn'a. se pone en conocimiento del p ú b l i c o para su 
i lá te l igeóc ia . , i '' - , '; h ' . ' , . , } PK* í», o Kni v " ¡ - . . " - ^ , » 

Manila S de Diciembre de m $ . — M a 7 i u e l Carbaüo. 
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MOVIMIENTO D E L PUERTO HASTA LAS DOCE D E L DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

De Canden, en llocos Sur , pentiafc n.0 40 B u e n a Suerte, en 10 dias 
de navegyeion, con 7059 lingotes de cobre, 59 cajas de s h i l , 243 
piezas de cueros de carabao y vaca, 86 latas vacias, 94 medias pipas 
v a c í a s , M pieos de a j u n j u ü , 6 tinajas de vinagre, 4 picos de cebo
l las, 2 aparadores, 4 cerdos y un caballo; consignado á D. Francisco 
de Páula Cerabryno, su arráez M ó n i c o ' Q u e r u b í n . 

De Sual , en Pangasinan, vapor espí iñol n.0 8 Sud-Oeste, en 28 horas 
de n a v e g a c i ó n , su cargamento varios de su procedencia y 3630 pe^os 
plata: c o n s i g í i a d o á los Sres . Ignacio Rocha y Compañía , su cap i tán 
D. Constanlino Carlotta. 

De Batan, en Cíipiz, bergantin-goleta n." 118 CorneLin, en i i dias 
de nr-vogaciMi, c u 600 picos de ' a b a c á , 24. ¡d. de cueros de carabao 
y vaca, 50 id. de a s í a s de carabao y 6200, bayones v a c í o s : consig
nado al chino Sy-Siap, su patrón Es téban Alonso. 

He D í g u p a n , en Pangasinan, pontin n.0 242 Nieva, en 6 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 900 picos de sibucao, 230 cavanes de a m - z , 3 cajones 
de añil y 9 piezas de cueros de carabao: consignado á D. Juan Car-
bailo, su arráez Mauricio Márquez. 

De Botolan, en Zambales, panco n.0 4S7 san Antonio de P a 'ua, en 
6 dias de n a v e g a c i ó n , con 200 cavanes de palay, 4000 rajas de l e ñ a , 
2 hornadas de c a r b ó n , 99 piezas de cueros de carabao y vaca y 4 cava
nes de sigay: consignado al arráez Pedro Mendoza. 

De Dagupan, en Pangasinan, pontin n.0 258 Margarita (a) N a v a l , 
en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 7S0 picos de sibucao, 10 cavanes de 
arroz, 3 cajones de añil y 3 i d . sombreros de hurí: consignado al 
arráez A n d r é s Palaganas. 
-ioofioo 08 fiisq ooildúq IÍ .eianons 98 oop ol ígfioJl-ijnuH fé^fisíq 

B U Q U E S S A L I D O S . OD eaní) v oJtfóira 

Para Saigon, barca inglesa New Magaret, su capi tán Mr. George 
Wright , con 44 hombres de t r ipu lac ión : en lastre; y de pasagera la 
s e ñ o r a del c a p i t á n , con dos n i ñ o s de menor edad. 

Para Sorsogon, en Aibay, bergantin-goleta n.0 77 Pelayo, su pa
t r ó n Juliano Francisco . 

Para l ioi lo, i d . id. n,0 489 Ilonga, su arráez Tiburcio Aráñe la ; y 
de pasagero un soldado licenciado absoluto por cumplido del Regi
miento n 0 4. 

Para Batangas, goleta n.0 482 Carmen, su arráez Quintín L impio . 
. Para Piiogo, en Tayabas, id. n.0 238 Nueva S a v i w i , su Patrón B a 

silio Francisco . 
Para Cebú, lorcha n,0 33 M a r a v i l l a , su arráez S i m e ó n Rojas, 
Manila 5 de Diciembre de 4869.—Manuel Carbailo, 

MOVIMIENTO D E L PUERTO HASTA LAS DOCE D E L DIA DE H0Yo 

BUQUES E N T R A D O S . 

De Balayan, en Batangas, goleta n,0 220 Leon'des, en 8 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 69 trozos de molave, 2-40 oayones de mongos, 7 
bultos de cera, 48 bayones de maiz y 4ui id. oe camote: consignado 
á D. Manuel Callejas, su arráez Emilerio de Joya. 



• 
. i 811 .GA4! —. 0 £ u — 4182 — 

De Pitogo, en Tayabas, panco n.0 544 santa J u a n a , en 7 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 15,000 rajas de l eña : consignado a l arráez Igmidio 
Talaro . 

De lloilo y Pasacao, vapor n.0 5 Iloilo, en 36 horas de navegocfon 
desde e l ú l t i m o punto, su cargamento varios efectos del primer punto: 
consignado á D. Estéban de Com s, conduce 6 quintos para el Re
gimiento Infantería n.0 8 y un preso para la c á r c e l pública de Biiibit; 
y de pasageros el Excmo. é I mo. Sr . D. FP. Francisco Gainza . Obispo 
de la D i ó c e s i s de Nueva C á c e r e s , le a c o m p a ñ a su Secretario de Cámara, 
un paje y un criado: D. Joaquín Jaume, Sacerdote de la C o n g r e g a c i ó n 
de San Vicente de Paul: Director del Seminario Consil iar de Nueva 
Ckccres D. Ildefonso Moral; y el sargento retirado Fabián B a r t o l o m é . 

De Ildilo, Bomblon y Taa! , panco n.0 412 M e c e d , en 3 dias de 
n a v e g a c i ó n desde el ú l t i m o punto, su cargamento 420 picos de sibucao, 
48 bultos de cacauate, 26 piezas de cueros de carabao y 13 cerdos: 
consignado á D. Manuel Genato, su arráez Saturnino Cabrera. 

De Tacloban. en Leite , bergantin-goleta n.0 53 Trajarw, en ñ dias 
de n a v e g a c i ó n , con 1700 picos de abac&: consignado á D. Franc isco 
Reyes , su patrón D. León Garay. 

De (^piz, id. id . n.0 66 Soledad (a) M a r i n a , en 8 dias de nave
g a c i ó n , con 2n0 tinajas de vino ñipa, 12,000 bayones vacias , 5 cávanos 
á* sigay y 5 picos de curros de carabao: consignado & D L . Rugs-
tdr, su arráez ; omingo García: conduce 20 quintas para di R e g i m i e ñ t o 
Infaatería n,0 7, y 5 presos pará el Gobierno Civil de esta provincia. 

Manila 6 de Diciembre de 1869 .—Manuel Carbaüo. 

.II OMOT ~ . X I 

COMISARIA DE HARINA D E L A R S E N A L DE CAV1TE. 

Debiendo sacarse de nuevo k públ ica subasta los lotes 1, 2, 3, 4 , 
6 y 10 qne dejaron de adjudicarse el 16 del actual por falU» de l ic l -
tadores, se avisa al p ú b l i c o , para que conforme al pliego de condi
ciones de 28 de Octubre ú l t i m o , r e l a c i ó n de los lotes qoe s*» subas
tan, y móf le los de p r o p o s i c i ó n que se encuentran de manifiesto en 
la Capitanía de puert" de Manila ó In tervenc ión de Marina del A i io s -
taf lérb, pueda el que guste presentar sus proposiciones con arreglo 
¿ 'los citados modelos, el dia 10 de Diciembre p r ó x i m o íi las once 
y cuarto de su mañ ma en que debe tener lugar el espresado remate 
ante la Junta E c o n ó m i c a , que se reunirá en la Casa-Comandancia ge-
ral del Arsenal . 

Cavite 20 de Noviembre de 1869 .—El Comisario, Cresenciano S a r r i o u , 0 

Debiendo sacarse de nuevo á públ ica subasta los lotes del i al 
6 inclusives y los 9, 11, 13, 14 y IR que dejaron de adjudicarse el 
16 del actual , per falta de l i c i t a d o r é s , se avisa al p ú b l i c o , para que 
conforme al pliego de condiciones de 12 de Octubre ú l t i m o , r e l a c i ó n 
de los lotes que se subast-n , y modelos de p r o p o s i c i ó n que se en
cuentran de manifiesto en la Capitanía de Puerto de Manila é Inter
v e n c i ó n de Marina del Apostadero, pueda el que guste presentar sus 
proposiciones con arreglo Ji los citados modelos, el dia 10 de Di
ciembre p r ó x i m o á las once de su m a ñ a n a , en que debe tener lugar 
el espresado remate ante la Junta E c o n ó m i c a , quo se m u ñ i r á en la 
Casa-Comandsncia general del Arsenal . 

Cavite 20 de Noviembre de 1 8 6 9 . — E l Comisario, Cresenciano Sarriou- O 

Debiendo sacarse h públ ica subasta la a d q u i s i c i ó n de g é n e r o s y 
p é r l r e b h o s que son necesarios para las atenciones de este Estableci
miento conforme al pliego de condiciones de 12 del actual, r e l a c i ó n 
de los efectos que se subastan y modelos de proposiciones, que se 
encuentran de manifiesto en la Capitanía de huerto de Manila é Interven
c i ó n de Marina del Apostadero, se avisa al p ú b l i c o , á fin de que el que guste 
pueda presentar sus proposiciones con arreglo á los citados modelos, en 
la inteligencia, de que el remate tendrá lugar el dia 10 del mes p r ó x i m o 
Venidero á las once y media de su m a ñ a n a , ante la Junta Económica 
que se reunirá en la Casa-Comandancia general de este Arsenal. 

Cíivite 20 de Noviembre de 1869.-—El Comisario, Cresenciano Sarr iou . 0 
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ANUNCIOS OFICÍALES. 
¿ i t f t á f ó íii)ii'i»3»'tftO"ov 'i Ser* " . i ó ' h n ' i i ] . u í m i f i u ^ n a ^ n j ' , n G q t n . ; ! ; ü oQ 

S E C R E T A R I A D E L GOBIRRNO SUPERIOR C I V I L DE F I L I P I N A S . 

Sir Martin N ico lá s , natural de Jerusalen, ha pedido pasaporte para 
pasar »i Hong-Kong: lo que se anuncia al públ i co para su conoc i 
miento y fines convenientes. 

Manila 1.° de Diciembre de 1869.—Clemente. 0 

D. J o s é Santos, e s p a ñ o l europeo, ha pedido pasaporte para regre
s a r á la P e n í n s u l a : lo que se anuncia al públ i co para su conocimiento 
y fines convenientes. 

Manila i .0 de Diciembre de i%<o$.—Clemente. 0 
ig : L _ _ • .'b 

1). Jorge Napo león Michell . de nac ión i n g l é s , ha pedido pasaporte para 
píí^ar á China: lo que se anuncia al p ú b l i c o para su conocimiento y efectos 
convenientes. 

Manila 2 de Diciembre do 1869. — C ' m e « ^ . 0 

E l chino Sia-Tocco, n.0 19968 del padrón de t r a n s e ú n t e s , ha pe
dido pasaporte para regresar á su pais: lo que se anuncio al p ú 
blico para su conocimiento y fines que puedan convenir. 

Manila 1.» de Diciembre de \%m. —Clemente. 0 

T te33%ojti ófe l & í i o v e e '•Oi'S'- .^f í í foi í í '5b «'ósb'U ;é9 'coV ''ooidR^év^a 
Los chinos que á cmi inuac ion se espresan, empadronado* en esta 

provincia en la clase de t r a n s e ú n t e s , han podido pasaportes para re

gresar á su país : lo que se anun^ 
y fines que puedan convenir. 

S y - J o . g c o . . . 4082 
Siao-Teco. . . . 4059 
Yap-Quianty. . . 4067 
T a n - L i c o . . . . 40 J8 
Que-Yamco. . ftSf 
Sy-P.engco. . 4tí87 
Pua-Chicugchu. . . 4164 
Sim C o c o . . . • . 4949 
Chua Quionsan. . . 4896 
O Lisirico. . . . 5431 
Quieng Chico . .. . 5^65 
Tan J neo . . 6418 
Yap Chungco. . . 6376 
Yu-Chuugco. . . 6412 
Tan Guico . . . 6357 
Sia-Chiolao . . . 6-293 
Sia-(,haoco. . . 2969 
Ang-Juichuan. . . 2925 
T e - L u c o . . . . 4565 
Que-SayCO. . . 2671 
So t.aco. . . - 2538 
i:hua Liengco . . . 2625 
T a n - T o c o . . . • 56 3 
Co-Tico . . . . 5 9 1 2 
T ^ i - P i c o . . . . 5969 
Clnu G' ngco. C . 4 i t9 
Tin-Teco . . . . 4536 
Mariano Sia-Tayco. . 4951 
Yap-Chunco. , • 4295 
Yap T e c o . . . . 4297 
Ong pechuan. . . 4 1 « 5 
<iua Chico . . . i6$55 
Ong-Lfangco. . . 1x760 
Yu-Luanco . . . 3199 
Tan-Caoco. , . 12200 
Y a p - T u i c o . . , 19217 
Yap-Guiengco. . . 10083 
S i a - M n g c o . . . 1871 
Chhi -Uunyan . . . 417 
Quc-Quiatco. . . 18221 
Vy-Jico. . . . 21S6 
Ty-Chingco. . . 3793 
Co- \mou . . . 19988 
Óng-Tiaoco . . . 148^0 
Y u - S i u c o . . . . 1043 
Po-Chingco. : . 4002 
Chan-Longco. . . 13294 
V y P u e c o . . . . 7030 
Chua-Tocco. . . 7648 
Ong-Taiquit. . . 8686 
Yu-Luanco . . . 3713 
Yu-Chi ic ;o . . . S803 
Tan Juaneo. . . 10239 
Tan-Leyan . . . 17973 
Ong-Pico, . . 17731 
Chu-Cliccco. . . 681 
Ong-Gidmco. . . 20H88 
Lim-Choco . . . 6127 
Yu-Oco. . . , 18503 
Dim-Yengco. . . 17617 
Dy Seco. . . . 16673 
rhua-Lipco . . . 296 
Co-( hiocco. . . 5396 
V y - ü n g c o . . . . 4921 
Go-Lioi)gco. . . 4967 
Vy-Tianco , . . 4969 
Yu-Tiancho . 4991 
Yu-Guanqui . . . 5000 
Ong-Yngco. . . 5009 
Lim P; tico. . . 5014 
Vy-B.co. . . . 5023 
Chua-Yecco. . . 50'i5 
Vy Quicngting. . . 5030 
Vy G co . . . . 5040 
Co-Jiatco. . . . 5195 
Tan-C^iengco. . . 5250 
Tan-Paoco. . . 5313 
Que-Yamco. . . 5365 
Lim-Chico . . . 5793 
Coo Juico . . . 5:584 
Tan-Cocting. . . 4.1-67 

Manila 4 de Diciembre de 1869.— 

¡a al p ú b l i c o para su conociraiotu0 

Chung-Chongbiao. 
Yap-Tiancho . . 
Co-Cueo. . 
T a u - G u i c o . 
Chm-Jeco . . 
S ó - G a y c o . ' . 
Oi .g-Quiamsan. . 
Go - i hingco. 
L i m T -uqui. 
Y a p - L u y c o . 
Chung-T.co. 
Vap S i m ó n . 
S y - L i ngco. 
L i m Cai iun. 
QÜ¿ Tinco . 
Sy-Aiigco. . 
AngChati 'O. 
Yy-Coiigpurin. . 
Oi(g-<.hayco. 
« .h iu-Yengco . . 
Tan Y a c o . . 
< hua Soco. 
Chua-i hungeo. .. 
Chua-Jiaco. 
L a n - i hongco, . 
Vy-l)ioo. . 
Chung-Tianseng. 
Vy C h ü i c o . 
Ang-Liai igco. 
Chu i J i o c , 
Yy L n g c o 
Cuni Qui 4. 
Cha . V . n . . 
Go Ch'.gco. 
T m Tuanco. 
Dy-('huaco. 

, Vy Al ie . . . 
Y u Qu;aco. 
S y - C u n c o . . 
Yap Yinco . 
Chu-Cunco. 
L i m Seco . . ; 
S.\-Oco. 

C h u o - Y a m c o . . 
O i igdh ioo . 
Tan Puaco. 
Tan-Panco. 
Vy-Quiengua. 
Ang-Llunco. 
Vy-Chiamco. 
Ye-Piansuy. 
Chua-Chiengco. . 
Chua-rhuco . 
Chua-Yaneo . 
Co Tuanco. 
Vy-Luco . . 
Vy-Tianco . 
Sa ( hiaoco. 
Go-Luiqui . 
Go-Chico. . 
Vy-Chiyu . 
Go-Tioi;gjong. . 
L m - C h u i c o . 
Tau-Qiien.sieng. . 
Chiu-' naneo. 
T a n - V ^ c o . . 
Cu-t.uatco . 
Tuig T i c o . . 
Chung-Chingco . 
Y u - C a i i i d o . 
Go-Mu-^'o . 
Suy-Ch^yco 
Chua-Yengco. . 
Jao-Bongco. 
Vy-Liengco. 
Aiig-i:hienco. 
Au (;heco . 
Pe-Ch ico . . 
Lim-Tuanco . 
Co-('.h^nco. 
Dy-So ieng . 

Clámente. 

480a 
4814 
4662 
4807 
4739 
4562 
4688 
4573 
4878 
4794 
4626 
4799 
4734 
4879 
4679 
4738 
f:046 
4974 
4H8S 
5005 
5191 
4579 

17066 
12730 

H 3 0 
3347 
3913 

16353 
7977 

12746 
9055 

22208 
13314 
10058 
17922 

3066 
2815 
29 iM 
3011 

19911 
13036 

3602 
4445 

471 
1S362 
20762 

3744 
22563 

989 
22901 

6907 
12583 
13u93 
15234 

81.21 
4396 
3643 
2799 
3607 
4182 
4224 
4 ' 1 2 
4181 
4180 
4246 
3991 
91>2 
3161 
1938 

21933 
16930 

2880 
6757 

21618 
2057 

19949 
5870 

12934 
6208 
4723 
4286 

Los chinos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, radicados en esta pro
vincia, han pedido pasaportes para regresar á su pais: lo que se 
anuncia al públ i co en cumplimiento del art. 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Dy-Suanco. 
Tan L o c o . . 
Li"c-Savco. 
CueQui^mco 
Tio -Vyco. . 
I .ao-Taoco. 
Yu-Sico. . 1 . 
Tan C ; imco. 
Vy-Qnietco. 
S o - Y a p c ó . . 
Ca-Yehgco, 

Manila 6 de Diciembre 

17376 Lo-Tamco . 
18643 J a o - L u y c o . 
16161 J a o T a ^ c o . 

9808 Ca Sungco. 
2247 Nua Chungco. . 

18064 Lo Suco. . 
12845 Y u - L u a c o . . 
23089 Tin-Chun5fCO. . 
1,9755 Vy-Jocro. . 
1 5 2 Í 2 J o s é Lim-Yongco. 
17^41 

de W i . — C l e m e n t e . 

17438 
23N39 
1-633 
17380 
2731 
9809 
9780 

12003 
17630 
17196 
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G0B1ERN0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

RELACIÓN de los wdividuos aprehendidos -por juego prohibido durante el mes de Octubre hnsta la fecha, con espresion de las penas que 
sufrieron, la cual se inserta en la Gaceta de esta Capital con arreglo al art. 11 de juegos prohibidos. 

DIAS- NOMBRES. NATURALEZAS. OFICIOS. 

Yn-Gongco, cabecilla. . 
Chin-Poco 
Dy-Jetco. . 
Que-Yco. . 
Ty-Quico. 
Lim-Quiemco. . . . 
Co-Quico 
Cheiia-Jayquico.. . . 
D . Telesforo Vil lar in, ca 

Chinean. 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
I d . . 
Chanchin. 
I d . . 
I d . . 

12 

12 

sero 
» José González. . . . 
0 Francisco Rodriguez.. 
» Crisanto Francisco. 
» Máximo Heyes.. . . 
» Domingo de los Santos. 
Pedro Rodriguez. . . . 
Clemente Segismundo. . 
.losé Atanasio. . :; , 

Eduardo Flores. . . . 
Paulino de Guzman. . . 
Juan Togores/ . . . . 
José Tascano 
Ali crto Sánchez. . . . 
Guillermo Reyes. 
1 oólilo de Guzma| 

Juan Torres. . 
Francisco Salos. . 
VI a riano de la Cruz.. 
Bernardo de los Santos. 
Guillermo González. . . 
Jtaan de los Santos. . . 
Andrés Antonio. ^ . . 
Juan de los Santos. . . . 
Timoteo García. . . . 
Cosme Gutiérrez. . . . 

Binondo 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
Binondo 
I d . 
Id . 
Sta. Cruz 
I d . 
I d . . 
Manila. 
Id . . 
Id. 

Cargador. . 

APRIHENSORES. 
CLASES FALLO DEL S a . INSOLVENTES MALTAS. 

SITIOS. DE JUEGOS. GOBERNADOR, Á TKABAJOS 
y p6bli^s-

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 

Propietario. 
Marinero. . 
Patrón . . i 
Carpintero . 
Traficante. .1 
Talabartero 
Escribiente. 
Traficante. . 
Traficante. . 
Id. . . 
Estudiante 
Traficante. 
I d . . . 
Platero . 
Traficante. 
Id 

^Fuerza del Ter-) Teatro Viejo > r,, A- • rv . u 
ció Civil . J Binondo. lChaPdl(im- ^ ^ t u b r e . ' 

Comisario de"\ 
Vigilancia y (Santo d i s t o { .„tQ 
soldados del i Binondo. *iUome-
TercioCivilJ 

. . 13 í dem. . 

26 

'Yn-Gongco, cabecilla. . . 
Ma-Ajoc 
Chua-Toco 
Chan-Cuaco 
Aja-Sap. . • > / . . . 
A-Su . . 
Sao-Cuangco. . . . . 
Go-Tinco.. . . - - • 
i o-Siongco. . . ' • • 
Lao-Tiangco 
Lo-Toco 
Tan-Juangco 
Juan Rey 
Co-Lico. . . . . . . . 
Chin-Yengco. . . . . 
T i o - S i e n g c o . . . . 
Chua-Dico 
Go-Cunsin 
Lim-Lumea. . . . • . 
Co-Piengco 
Sy-Cuaco.. 

i Sy-Lico. 
\ Jao-Chintian 
^Ma-Ajoc 
D. Ceferino Joven , casero. 
» José Pascual. . 

Juan Dios-dado. , . 
José Sandoval. . 
Pedro Ramírez . . . 
Juan de Jesus^. . . 
Severino de los Reyes. 
Mariano Pascual. . . 
Juan Santiago. . . . 
Pancracio Buticun. . 
José Malanta. . . . 
Juan Cristóval. . . . 
Juan Francisco . . . 
Juan José. . . . . 

I d . . 
I d . . 
Sampaloc 
Tondo. 
Baliuag 
Tambobo. 
S Miguel 
Bu tacan. 
Chinean, 
Macao. . 
Chanchin. 
I d . . . 

nte.. ... idem.. 

. obííoniH 
¿1 

Macao. , 
I d . . . 
Lainua^,,, 

iTV . 
Chinean. 
I d . . . 

I 

I d . 
I d . 
I d . 
Chanchin. 
I d . . . 
Lamua. . 
Id . . . 
Otóncan. 
I d . . • 
I d . . . 
I d . . . 
I d . . . 
I d . . . 
Macao. . 
Binondo. 
Pampanga. 
Tondo. . 
Cavile. . 
Tondo. . 
Sta. Cruz. 
Binondo. 
Pampanga. 
I d . . . 

Comisario de» 
* 'V Vigilancia yr Santo Cristo 

Albañi l i I l̂d?d̂ sd.f\ Binondo. 
Platero. 1 Tercio C i y i l J 
Traficante. 
Carpintero . 
Platero 
Traficante. . I 
Zapatero. 
Labrador. 

Cargador. 
Zapatero. 
Cargador. 
I d . . . 
Zapatero. 
I d . . . 
Carpintero.. 
Id . . . 
Cargador. 
Id . . . 

í ^ ' " ' *1 Comisario de.rr 
d.- ; : . > V¡filanciay ^ ^ I C h a p d i q m . ^ idem.. 

/ Celadores.. * 
Id." ". .' 
I d . . . 
I d . . . 
Id, . . 
I d . . . 
i d . . . 
I d . . . 
I d . . . 
I d . . . 
Zapatero. 

Traficante. 
I d . . . 
I d . . . 
I d . . . 
Escultor. 
Traficante. 
Piloto. . 
Traficante, . f 

i d . . 

So-Asion, cabecilla. 
/ Bo-Alang . . . . 
V Ang-Ayo 

i Ya-Anay 
jCav-Apan . . . . 
/A-ÍPin 
( A - S e n g 
U-Jao 

Binondo. 
Laguna., 
Binondo. 
Quiapo,. 
Bulacan. 
Macao. . 
Id , . . 
I d , , , 
I d , 
I d , 
I d . 
I d . 
I d . 

Comis.0 de V i 
gilancia, Ce
ladores y Ca-

x p u u a m e , ,r pitaildelTer_ 

Platero '. \ V 0 ' 
Comerciante' 
Maestrillo.. i 
Carpintero .7 
Traficante.. 
Zapatero. 
Id . . . 
I d , . . 
I d . . , 
I d . . , 
I d , . . 
I d . . . 
I d . . . 

1 . ' calle de 
Sto. Cristo. Monte. 27 í d e m , , . 

• I d . i d . i d . . . Escolta Patianqui,. 30 í d e m , . . 

12 días. 
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DÍAS. NOMBRES. NATURALEZAS 3G APREHENSORES. 

30 

•Concepción Pada, casera.. Tondo. . 
Isabelo de la Cruz. . . Id . . . . Gigarrillcro 
Pedro de los Santos. . I d . . . . Estanquill/ 
Juan José I d . . . . Carpintero. 
IFrancisco Silva. . . . I d . . . . Sastre.. 
Zacarias Andrés. . . . I d . . . . I d . . 

)Tomás Bernardo. . . . I d . . . . Cargador. . 

Natividad Noguera. . . Binondo. . Carpintero. 
Vlclpncio Bernardino.. . Cavile.. . I d . . 

Tondo.. . Sastre. . . 

OFICIOS. APREHENSORES. SITIOS. 
— , 

CLASES 
DE JUEGO. 

FALLO DELSR. 
GOBERNADOR. 

INSOLVENTES 
Á TRABAJOS 
PÚBLICOS. 

fLorenzo de la Rosa., 
f Basilio Gutiérrez. . . . I d . 

Eugenio de Guzman.. . I d . 
Domingo Avella. . . . I d . 

I d . 
I d . 
I d . 

GiladordeI2.% 
distrito y cua-I Pariancillo 
drilleros de ((Tondo.) . 
Binondo. . ' 

•••«IV v Si íttflO OÍOu., ,Jk- i-, J . i 

Monte. 2 de Nov. 

112 días. 
12 id. . 
42 id. . 
42 id. . 

.42 id. . 

MULTAS, 

24 
42 
42 
42 
42 
42 
42 
42 

NOVIEMBRE. 

43 

48 

l o p Apolinaria Tuason, ca
sera. . . . í . . • Santa Cruz. 

Pedro de León. . . . Bocaue. 
Valeriano Jaban. . . Bigaa. . . 
Mariano Macario^ . . . Santa Cruz. 
Alberto Teodoro.1 . . . I d . . 
Cirilo del Rosario.. . . I d . . 
Eulogio Ventura. . . . I d . . 
Vicente Millan I d . . . . 
Fernando Gómez. . . . I d . . 
Agapito Corrales. . . . I d . . 
Pedro Andrés I d . . 
Gabriel Teodoro.i . . . I d . . . . 
Pablo Dunga. . | . . . Apal i t . . 
José Mariano. . . . . Binondo. . 
Nicolás San Mateo. . . I d . . 
Juan Bautista Qniapo. 
Tomás Salamanca. . . . I d . . 
Pascual Fernandez. . . Bigaa. . 

I 
Florencio Nava, casero. . Binondo. . 
Faustino Vicente. . . . I d . . 
Ambrosio Santos. . . . I d . . 
Cárlos Lapos. . . . . I d . . 
Máximo de la Cruz. . . I d . . 

VJuan Sánchez I d . . 

orí sai mr 
. • ¡ D f l K l i g i l / 

) hbíofa. ibloa 
V.;i/iOoioirtT 

Ninguno. . 
Labrador. . 
I d . . . . 
Jornalero. . 
Tendero. . 
Platero. . 

IComisano de 
Id. ' . ' .'f V i g i l a n c i a , . 

Ce l ado re s / 
del 2.» y 5.» > 
distrito y y 
soldados del ] 
Tercio.. . ; 

•líijj'iT 
diilsT 

I d . . . 
Personero.. 
Platero. 
I d . . . . 
Estudiante. 
Agente. 
Traficante.. 
Zapatero. . 
Platero. 
Labrador. . 

Sin oficio. 
Jornalero. 
I d . . . 
I d . . . 
I d . . . 
Escribiente. 

Dulumba- |Monte. 

onoinnov 
nif.liai'/ 

. bl 
nJfiPI 

4 id. id. 

. . 0 ! 
.VMÍÍHK 
; . . .i>I 

iO 'ih en 

[ 

¡Celador del S.0-v 
distriro Ycua-/C «• •A}. n, 
dr i l le ro/ de>S- Nlcolás- ChaPas-
Binondo . . j 

. 9 i d . id 

/Ong-Cayco, casero. . . Chinean. . Zapatero." 
Co-Cuico I d . . . . Tendero. 
Vy-Angmot I d . . . . I d . . 

IJua-Pungco. . . . . . I d . . . . Cocinero. 
'Lo-Juangco. . . | . . . Chanchiu. . Cargador. 

Celador del 2.°^ 
distrito ycua-( Villalobos, 

Go-Tiangco. . . . . . I d . . . . I d . T . . / d r i l l e r o á dej (Quiapo). . ! GhaPdicIui ' 11 id - id - • 
So-Tangco I d . . . . Tendero. . i Binondo . 
Lim-Pongco I d . . . . I d . 
Go-Paeo. Lamua . . I d . 
Yao-Guanco I d . . . . . . I d . 

Teodoro Tuason, casero., Tondo.. 
Vicente Santos.. . . . I d . . 

Juan Betco I d . . 
IJulio Yumio I d . . 
i Fausto Reyes. . I . . . I d . . 
'José Flores. . . . . I d . . 
Alejandro Herrera.. . . I d . . 
Saturnino Quilala.. . . Tambobo. 
Andrés Kstéban. . . . Tondo.. 

Tendero. . \ 
Escribiente, i 
Carretonero iTeniente de 
Cigarrillero f cuadrilleros 
Cargador. . 
Carretonero 
Sastre.. 
Ninguno. 
I d . . 

de Tondo y 
m i n i s t r o s 
del mismo. 

Monte.. . Monte . . 45 id. id. 

.b{ 

Felipa Molina, casera. . Binondo. . Lavandera. 
Baivino Acuña I d . . . . Jornalero. . 
Lázaro de Castro.. . . I d . , . . I d . . 
Juan de la Cruz.. . . I d . . . . Cigarrera.. 
Andrés Vivar I d . . . . I d . . 
Dionisio Tolentino. . . I d . . .. . Jornalero . . / 
¡Nicolás Santos.. . . . I d . . . . I d . . . .1 Mamiel Bo-i 
Gabriel Reyes. . ? . . . I d . 
Enrique Belén I d . 
Lim-Ghico. . . 
Chua-Tongco. . | . . . . I d . . . . I d , 

'Celador del 2.0, 
distrito Don1 

I d . 
. I d . 

Monte, ite . ¡ 49 id. iql. 

j : : 
. Chinean. . I d . . . . 

SO 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
2o 
25 
2o 
2o 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

2 
4 
4 
4 
1 
4 

6 
6 
6 
6 
6 
6 
-6 
6 

40 
5 
5 
5 

.. 
5 

'5 dias. . t 
5 dias. . i 
5 dias. . » 

10 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

5 
5 

Pedio Leocadio, casero.. Tondo.. . Cigarrillero 
Moisés Policarpio . . . I d . . . , I d . . 
Gregorio Policarpio. . . I d . . . . I d . . 
Francisco Bautista.. . . I d . . . . I d . . . .(Justiciales de 
Ambrosio Reyes. . . . I d , . , . Sastre.. . ) mestizos de 

ICipriano José. . ., . . I d , . , . I d . . . . / Tondo. 
'Evaristo Guevara.1. . . I d . . . . I d . . 
Mariano Rosario I d . . . . I d . . 
Sergio Ardama.. . . . I d . . . . I d . . . 

<. I 
Manila I .0 de Diciembre de 4869.—Joa^iuN Arando,.—\.0 B.0—C. de Herrera. 

• 

Gangala->Lotería de)0 . • , 
guin; . cartones. . \ U l á - ld-

bl 
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ADMINISTRACION G E N E R A L DE CORREOS DE F I L I P I N A S . 
por el vapor P a l i ñ o , que sa ldrá para el puerto de Hong-Kong el 
é r c o l e s 8 del corriente, k las ocho de su m a ñ a n a , remit irá esta A d -

¡Jmistracion general la correspondencia oficial y p ü b ü c a para dicho 
•noto, escalas de la via de Suez y Europa. 

En su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia estran-
»era y certificados e s tarán abiertas el m á r t e s 7 ( a d e m á s de las hora 
Jstraordinarias de despíu;ho) de ocho á once de la noche, ú l t ima hora 
¿Q ja que quedarán definitivamente cerradas. 

Los p e r i ó d i c o s se rec i b i rán hasta la misma hora de las once de 
ia noche de dicho dia. 

para las carias ordinar ias , con destino á la Penínsu la y sus pose
jiones de Ultramar, se hal larán abiertos los buzones hasta las seis 

i la mañana del dia 8. 
Ilanila i .0 de Diciembre de 4 8 6 9 . — H a z a ñ a s . 

El b e r g a n t í n e spaño l L u i s ü o saldrá para Hong-Kong el m á r t e s 7 del 
eorrienle á las S de su larde. 

El vapor sismes Kalahome sa ldrá para E¡nuy el m i é r c o i e s 8 del actual 
¿las 12 de su mañana. 

Manila 4 de Diciembre de Í S Q 9 . — H a z a ñ a s . 
. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E RENTAS ESTANCADAS DE F I L I P I N A S . 
De ó r d e n Superior, el 12 .° sortoo eslraordinario de la Real L o 

tería, t emirá lugar en lus estrados de la A d m i n i s t r a c i ó n Central de 
Rentas Estancadas, sita en la Is la fle_ Homero del pueblo de Santa 
Cruz, h las nueve en punto de la mañana del dia 20 del corriente . 

Manila 4 . ° de Diciembre de E s c a l e r a . 

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES D E F I L I P I N A S . 
D. Patricio Ba i lón , D. Celedonio Vil isnueva y D. Vicente Montero 

de Espinosa, se s e r v i r á n comparecer en la I n s p e c c i ó n de Montes de 
estas Is las para enterarse de un asunto que les concierne. 

Manila 3 de Diciembre de \ 8 ü 9 . — J u a n Oomalez de V a l i é s . \ 

1 . 8 ' K 9 — i 1 i.i yfiíj lo*! 

INSPECCION G E N E R A L D E PRESIDIOS DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Debiendo subastarse el suministro de carne fresca diaria para los 
confinados de la Comandancia de esta plaza y su hospital en el p r ó x i m o 
año de 1870, se avisa al p ü b l i c o á fin de que el que guste, pueda 
presentar sus proposiciones que s e r á n precio de la arroba, forma en 
que han de entregarse las qu" diariamente precisen, es decir , si en 
el mercado p ú b l i c o , traída al cuartel del presidio, ó en casa del abas
tecedor, y cantidad que se deposita en caja para responder al con
trato, que no bajará de 100 escudos; en inteligencia que el remate 
tendrá lugar en esta I n s p e c c i ó n ante la Junta e c o n ó m i c a el dia i S 
próximo á b s nueve y media de la m a ñ a n a , hasta cuya hora se rec i 
birán las proposiciones por escrito, y abiertas que estas sean, habrá 
una puja de diez minutos, en los que podrán hacerse por los l ic i ta-
dores las mejoras de condiciones que se quieran, pasados los cuales, 
se adjudicará la contrata al mejor postor. 

Manila 5 de Dicie nbre de 4 8 6 9 . — E l Coronel Teniente Coronel I n s 
pector, R . de Careaga. 4 

fesíb !©b ojanaiso 
ALCALDIA MAYOR DE PANGAÍ 

Hal lándose vacante la plaza de alcaide 9.° de la cárce l púb l i ca de 
esta provincia.- dotada con el haber de 12 escudos mensuales, se hace 
saber á fin de que las personas que deseen obtenerla y sepan leer, 
escribir y hablar el castellano, presenten sus solicitudes documentadas 
en esla Alcaldía en "el t é r m i n o de treinta dias de publicado este 
anuncio. 

Lingayen 25 de Noviembre de 1869.—XMW Santamarina . 1 

SECHUTAHIA Wt LA JUNTA Ifcg ALMONBUAS l>K LA AOlMiNlS THAGION 
LOCAL. 

Por decreto del S r . Director de la Admin i s t rac ión Local , se sacará 
i pública subasta, para su r e m a t é en el mejor postor , el arriendo 
del arbitrio , de encierro de animales en el pueblo de Bato, de la pro
vincia de Camarines Sur , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
ciento yeinie escudos anuales, ó sean trescientos sesenta escudos en 
el trienio, con s u j e c i ó n al pliego de condiciones que se inserta k 
cont inuac ión . E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Al 
monedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n , en la casa que ocupa, calle de 
la Audiencia n.0 3 , el dia 18 de Diciembre p r ó x i m o entrante las diez 
de su m a ñ a n a . Los que quieran hacer proposiciones las presentaran 
por escrito, eslendidas en papel de sello 3 . ° , con la garanlia corres
pondiente, en la forma acostumbrada, en el dia,' hora y lugar arr iba 
designados para su remate. 

Binondo 20 de Noviembre de i S W . — F é l i x Dujua . 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL.—P'ieyo 'de condicio
nes que ha de servir de base para la subasta del arbitrio de 
encierro de animales en el pueblo de Bato, de la provin
cia de Camarines Sur. 
1.a Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el arbitrio arriba men

cionado, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de ciento veinte es
cudos anuales, 6 sean trescientos sesenta escudos en el trienio. 

2.,, Las proposiciones se p r e s e n t a r á n al Sr . Presidente de la Junta en 
Pliego cerrado , con í irreglo al modelo adjunto, espresando con la mayor 
claridad en letra y n ú m e r o la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponenle ea la Caja de D e p ó s i t o s de la Te-, 
soreria general de Hacienda p ú b l i c a , ó en la Adminis trac ión de Hacienda 
Pública de la provincia respectivamenle, la cantidad de diez y ocho escu
dos, s in cayos indispensables requisitos no s e r á vál ida la p r o p o s i c i ó n . 

S.» Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales , conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
l i c i t a c i ó n verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjud icac ión al autor del pliego que se halle 
s e ñ a l a d o con el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

4. ' Con arreglo al art. 8 . ° de la Ins t rucc ión aprobada en Real ó r d e n 
de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos p ú b l i c o s , que an abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este ó r d e n 
tiendan á turbar la l eg í t ima a d q u i s i c i ó n de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. • Los documentos de d e p ó s i t o se d e v o l v e r á n á sus respectivos due
ñ o s terminada que sea la subasta , á escepcion del correspondiente 
á la p r o p o s i c i ó n admitida, el cual se e n d o s a r á en el acto por el re
matante á favor de la A d m i n i s t r a c i ó n Local . 

6. * E l rematante d e b e r á prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjud icac ión del servicio la fianza correspondienie cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del importo total del arriendo, á satisfac
c i ó n de la D irecc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n Local cuando se constituya 
en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resultado de la subasta 
tenga lugar en el la. Le fianza d e b e r á ser precisamente hipotecaria y de 
ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metá l i co en la Caja 
do Depós i to s de la T e s o r e r í a general de Hacienda públ ica cuando lo 
sea en la provincia. Si la fianza se prestase en fincas solo se admi
tirán estas por- la mitad de su valor i n t r í n s e c o , y en Manila s e r á n 
reconocidas y valoradas por e l Arquitecto del Superior Gobierno, re 
gistradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el 
S r . F i s c a l . E n provincia, e l Gefe de ella c u i d a r á , bajo su única res
ponsabilidad, deque las fincas que se presenten para la fianza llenen 
cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas 
de n i n g ú n modo por la Direcc ión del ramo. Las fincas de tabla y 
las de caña y ñ i p a , asi como las acciones del Banco Fil ipino, no 
s e r á n admitidas para fianza en manera alguna; aquellas por la poca 
seguridad que ofrecen y las ú l t i m a s por DO ser transferibles. 

7. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
s o l v e r á por lo que prevenga al electo la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de 
Febrero de 1852. 

8. » E n el t é r m i n o de cinco dias d e s p u é s que se hubiere notifi
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, d e b e r á otor
garse la correspondiente escritura de o b l i g a c i ó n , constituyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare á otorgar la e s c r i t u r a , q u e d a r á su
jeto á lo que previene la Real I n s t r u c c i ó n de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 1852, que á la letra es como sigue:—uCuaudo 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e s c r i t u r a , ó impidiere que esta tenga efecto en el 
t é r m i n o que se s e ñ a l e , se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta rec lamac ión s e r á n : — 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condic iones , pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios que hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le re tendrá siempre la garanlia de la subasta y aun se 
podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e p r o p o s i c i ó n admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administra
c i ó n , á perjuicio del primer r e m a t a n t e . » Una vez otorgada la escr i 
tura se d e v o l v e r á al coniratisla el docuraeulo de d e p ó s i t o , á no ser 
que este forme parte de la fianza. 

9. » La cantidad ea que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará precisamente en piala ú oro menudo y por tercios de a ñ o antic ipa
dos. E n el caso de incumplimiento de este a r t í c u l o , el contra
tista perderá la fianza, e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado 
del terc io , abonando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta por dicho contratista, si consistiese en m é t a l i c o , en el nnproro-
gabie t érmino do dos meses , y de no verificarlo se re sc ind irá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 6.a de la Real instruc
c i ó n do 27 de Febrero de 1832, citada ya en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el dia siguiente ai 
en que se comunique al contratista la ó r d e n al efecto por el Gefe de 
, \a provincia. Toda d i l a c i ó n en este punto s e r á en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos lo 
motivasen. 

H . El contralista no podrá exigir mayores derechos que los m a r - , 
cados en la tarifa consignada en este pliego, oaj'ó la mulla de veinte es
cudos que se le e x i g i r á n en el papel correspondiente por el G^fe de ia pro
vincia . La primera vez que el coHtrat is ia falle á esta c o n d i c i ó n pa
gará los veinte escudos de multa, la segunda falta s e r á castigada 
con doscientos y la tercera con la r e s c i s i ó n del contrato, bajo su 
responsabilidad, y con arreglo á lo prevenido eii el a r l . 5.,° de la 
Real Ins t rucc ión mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en jns l i c ia . 

12. La autoridad de la provincia, Po.s gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la A d m i n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l e cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva toda la cobranza del impuesto, debiendo facilitarle el 
primero una copia autorizada de estas condiciones. 

.13. Si el ooniratista, por negligencia ó mala fó, diere lugar á im
p o s i c i ó n de multa-s y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á ello, se a b o n a r á n tomando al efecto dp la fianza ta 
cantidad que fuere necesaria. 

14. Será o b l i g a c i ó n del contratista construir tres carrales suficientes 
en donde se r e s g u a r d a r á n los animales caraba os y caballos que llevan 
los c ncurrenles con la debida s e p a r a c i ó n , uno para los carabaos, 
otro para los caballos potros y otro para las yeguas, y se cus tod iará 
cada corral por uno de ios encargados del contratisLa durante las 
horas ea que se introduzcan dichos animales. 



15. E n cada corro! es o b l i g a c i ó n del contratista construir cama, 
r iñes s i Orientes, a fin de que los animales no sufran fuerte solazo-
mayormente Iba c a r d a o s . 

1(5. Los dos corrales 5 cercos destinados para los caballos deberkn 
estar en buen estado ó bien terraplenados con h o r m i g ó n , para evitar 
el fattgo en tiempo de lluvias. 

47. Bl eontratista l ibrará papeletas ai d u e ñ o de los animales que 
se resguarden en diehos corrales, en la que constará la clase de 
animal ó animales con las marcas, para evitar cuestiones que suelen 
acontecer. 

18. El contratista podríi nombrar los individuos que considere ne
cesarios para poder cuadyubar al ejercicio de sus funciones; pero 
rüchos individuos no ser ím exceptuados del pago del tributo ni de 
servicios personales, aunque tengan t í tulo de la Superintendencia de 
estos ramos. 

49. E l asentista cobrará por derechos dos cuartos, ó sean veinti
cinco m i l é s i m o s por «.-da animal . tincJBmei ¡A e.d 

20. No estando permaido que los animales se amarren y detengan 
en las calles, procurará que l ' S lleven á los corraies destinados al 
t-fecto y no permii ir . que se recojan en o í r o s corrales que no sean 
del arriendo, escept«i.ndose los de algunos parientes ó amigos que 
no hayan llevado carga ai mercado. Para el cumplimiento de esta 
p r o h i b i c i ó n le auxi l iará la justicia del pueblo. 

21. Todos los días de mercado, d e s p u é s de cerrado este, l impiará 
el frente de los c. rrales y no permit i rán que se hagan hogueras 
lanto en el corral como en las inmediaciones, para evi ar incendios. 

22. L a autoridad de la provinc ia , ael modo que juzgue mas conve-
li ieí ite y oportuno , cuiuarü de dar & este pliego de condiciones toda 
a publicidad necesaria , b fin de que nadie alegue ignorancia. 

23. No se e n t e n d e r á vál ido el contrato hasta que recaiga en él 
a aprooacion del Exorno. Sr Superintendente del ramo. 

24. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contratista á las diaposiciones de pol ic ía y ornato p ú b l i c o 
-.jue le c o m ú n ' . ¡ u s la autoridad, siempre que no e s t é n en contraven
c i ó n con las c láusu las di; este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

25. t n vista de lo preceptuado en la Real ó r d e n de 48 de Oc
tubre de 4858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho ae rescindir este contrato, si asi conviniese á sus 
mtereses, prévia la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

26. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po-
t : rá , si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio ; pero e n t e n d i é n d o s e 
siempre que la Admin i s trac ión no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal sub i r -
riendo pudiera resultar al arbitrio s e r á responsable única y directamente 
el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero c o m ú n , 

orque su contrato es una o b l i g a c i ó n particular y de in terés puramente 
privado. En el caso de que el contratista nombre subarrendadores, dará 
inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, a c o m p a ñ a n d o una re ía -
d o n nominal de e l los , par;* solicitar y obtener los respectivos t í t u l o s . 

27. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga
miento de la e scr i tura , asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar , s e r á n de cuenta del rematante. 

28. Cuando la fianza consista en fincas, a d e m á s de lo establecido en 
. c o n d i c i ó n 6.*, deberá a c o m p a ñ a r s e , por duplicado, el plano de la s i 

tuación de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 
•29. Cualquiera c u e s t i ó n que se suscite sobre cumplimiento de este 

contrato se reso lverá por la via contencioso-administrativa. 
Manila H de Noviembre de 4869.—Pedro Orozco R i e r a . 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Sres. Presidente y Vocales de la J u n t a de Almoriedas. 
- B q K . i J f r ^ oñe SD feoioioj l oq v cbuneítr oio ü c m q ÍIG sJa&mBSiQ&fq ¿aeí 

fi vecino de . . . . . . . ofrece tomar a su cargo por el t é r m i n o 
de tres a ñ o s el arriando del arbitrio de encierro de anima es en el pueblo 
de Bato, de la provincia de Camarines Sur , por la cantidad d e . . . . es
cudos ( E . . . . ) anuales, y con entera s u j e c i ó n al pliego de condiciones 
publicado en el n . 0 . . . de Vs Gaceta del dia. . . . del que me he enterado 
uebidaraente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la la cantidad de diez y ocho escudos. 

( F e c h a y firma.) 
lis c o p i a . - D w / w a . 0 

¡te OCIOBIH!) ebol . c i o m v v i q s i 
b s j í i i ü x t y ue ¿ feBnoag «Runfio a u n g o n e m é ,aobf:bf¡9'n« I s b eflHoinjn 

Por decreto del S r . Director de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , se sacará á 
públ ica subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas de la provincia de Mindoro, bajo el 
tipo ascendente de cincuenta y ocho escudos anuales, ó sean ciento 
setenta y cuatro escudos en el trienio, con s u j e c i ó n al pliego de con
diciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . E l acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n , en la casa 
que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 48 do Diciembre pró
ximo entrante las d¡ez de su m a ñ a n a . Los que quieran hacer pre
posiciones las presentarán por escr i to , estendidas en papel de sello 
3.u, con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en 
el d i a , hora y lugar arriba designados para su remate. 

í í inondo 49 de Noviembre de \%m.—Félix Dujua. 

DIRECCIÓN GENERAL I>B LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE FILIPINAS. — Pliego de 
condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y medidas, «r -
reglado á lo prevenido en el Superior decreto de \ .0 de Noviembre de 
i 8 6 4 , Í7iserto en la Gaceta n.0 259 de 13 del mismo, y demás dispo
siciones vigentes. 

4.a Se arrienda por el t érmino de tres a ñ o s el servicio del sello 
y resello de pesas y medidas de la • provincia de Mindoro, bajo el 
t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente, de 58 escudos anuales, ó sean 474 
escudos en el trienio. 

2.» Será o b l i g a c i ó n del contratista, mientras dure el tiempo de su 
« o m p r o m i s o , tener un juego de pesas y medidas , que con su cor 

respondencia al nuevo sistema raétrico-deciraal, como e s t á prevenido 
se espresan á c o n t i n u a c i ó n . 

LITROS. CENTILITROS. MILILITROS. 
. 

U n cavan de madera só l ida con 
abrazaderas de hierro 75 » 

Medio cavan con iguales condi
ciones 37 50 

Una ganta de madera s ó l i d a . . . . 3 » 
Media ganta id. id 4 50 
Una chupa id. id » 37 
Media chupa id. id « 48 

ítoa acr ejsisíi ¿snosua gol e 

»D asisoí 

7i/a 

METROS. MILÍMETROS. 

Una vara castellana id. id » 8.'i5'9 
Una braza 4 67448 
Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y marcadas 

por el Fiel A lmotacén de la uapital de Manila, para que sirva de-
norma al dir imir las cuestiones que puedan promoverse por los com
pradores ó traficantes, sobre ilegalidad de las pesas y medidas. 
8.a D e s p u é s de celebrada y aprobada la subasta el rematante será 

el ú n i c o l e g í t i m a m e n t e autorizado para el arreg lo , c o r r e c c i ó n , sello 
y resello de las medidas públ i cas . 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas, co
brará el asentista los derechos que se espresan á c o n t i n u a c i ó n . 

e n aniUQj n o i o i i i j í i í 
aiuitíi ob o l d o u q lob 

Por un cavan ó sea 
Por medio cavan 
Por una ganta 
Por media ganta 
Por una chupa 
Por media chupa 

75 
37 

3 
4 

LITROS. CENTILITROS. MILILITROS, 

n i u n í ; l „ 9 b oJBi'q í r á ^ e v . ' U f i 

50 
» 

50 
37 
t8 

METROS. 

Rs. 

i 
3 

lawaíowi aoí (miJ!; 
71/2 

MILÍMETROS. 

Ctos. 

10 
é 

15 
45 
10 

5 

835'9 
671'8 

9 b 
ífiífcl 

4 
4 

Por una vara castellana 6 sea » 
Por una braza 4 
Por el cotejo de cada romana yp ie -

dras correspondientes » » 2 » 
5. a Al licitador ii quien por la Junta se hubiere adjudicado el ser

vicio se le e n t r e g a r á copia , debidamente autorizada, si la pidiese, 
del Superior decreto citado de I.0 de Noviembre de 1861, para que ea 
todos los casos cumpla e x í i c t a m c n t e lo que en el mismo so previene, 
sin dar lugar á reclamaciones de ninguna especie , que en caso con
trario se cas t igarán conforme al grado de culpa que enc ie r ren . 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 
pliego cerrado, , con arreglo, al modelo adjunto, espresando con toda 
c lar idad, en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
p r o p o s i c i ó n se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, el doijumento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depós i tos de ¡a 
Tesorer ía general de l íac ienda p ú b l i c a , ó en la Admin i s trac ión De
positarla do la provincia respectiva, la cant'dad de 9 escudos, sin 
cuyos indispensables requisitos no será vál ida ia p r o p o s i c i ó n . 

i f Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales , conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
l i c i tac ión verbal entre los autores de las misinas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el ahso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturtis, se hará la a d j u d i c a c i ó n al autor del pliego que se 
halle s e ñ a l a d o con e l n ú m e r o ordinal mas bajo. 

8. a Con arreglo al art . 8.° de las .Instrucciones aprobadas por 
Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos p ú b l i c o s , 
quedan abolidas las mejoras del d iezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este ó r d e n tiendan á turbar la legitima adquinicion de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de d e p ó s i t o se d e v o l v e r á n á sus respectivos 
d u e ñ o s , terminaoa que sea la subasta, á e x c e p c i ó n del correspondiente 
í« la p r o p o s i c i ó n admitida, el cual se e n d o s a r á en el acto por e l re
matante a favor de la Admin i s t rac ión L o c a l . 

10. El ivm;itante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la a d j u d i c a c i ó n del servicio ta fianza correspondiente, cuyo 
valor sea igual al de un diez por ciento del importe uel total ar
riendo, á sa t i s facc ión de la Direcc ión general de Admin i s t rac ión Loca l , 
cuando se constituya en Manila, ó del Gefe d é l a provincia, cuando 
el resultado de la subasta t^nga lugar en ella. La fianza deberá ser 
precisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo cons
tituirla en m e ú ' i c o en la Caja de Depós i to s de la Tesoror ía general 
de Hacienda p ú b l i c a , cuando la a d j u d i c a c i ó n se verifique en esta Capi
tal y en la Adminis trac ión de Hacienda p ú b l i c a , cuando lo sea en la 
provincia. Si !•« fianza se prestare en fincas solo se admi t i rán estas 
por la mitad de su valor i n t r í n s e c o , y en Manila s e r á n reco
nocidas y valoradas por el Arquitecto del Superior Gobierno, regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el 
Sr . F i s c a l . En provincia el Gefe de el la cu idará bajo su ú m e a 
responsabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circunstancias no s e r á n acep
tadas de n ingún modo por la D i r e c c i ó n del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las acciones del 
Banco Español de Isabel I I , no s e r á n admitidas para fianza en ma
nera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las ú l 
timas por no ser transferibles. 

41. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
s o l v e r á por lo que prevenga al efecto la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de 
Febrero de 1852. 

42. En el t é r m i n o de cinco dias d e s p u é s que se hubiere notifi
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de o b l i g a c i ó n constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su favor , para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á ha
cerse cargo del serv ic io , ó se negase á otorgar la e scr i tura , que-
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daríi sujeto á lo que previene el art. 5 .° de la Real I n s t r u c c i ó n de 
«abastas ya citada de 27 de Febrero de 4852 , que á la letra es como 
sjgue:—«Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba 
lienar para el otorgamiento de la e scr i tura , ó impidiere que esta 
tenga efecto en el t é r m i n o que se s e ñ a l e , se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del rhismo rematante. Los efectos de esta re-
ulamacion s e r á n . — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate bajo igua-
¡gs condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo.—Segundo. Que satisfaga t a m b i é n aquel los perjui-
c¡os que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas rosponsabiliflades se Ic re tendrá siempre la e-arantía de 
¡a subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e 
proposición admisible para el nuevo remate , se hará el servicio por 
cuenta de la Admin i s t rac ión á perjuicio del primer r e m a t a n t e . » — U n a 
vez otorgada la escritura se devo lverá al contratista el documento 

d e p ó s i t o , a n o ser que este forme parle de la fianza. 
43. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo-

_,rá precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de a ñ o an-
ücipados. En el caso de incumplimiento xle este art iculo , el contra-
lista perdura la í l m z a , e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento transcurr idos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del 
tercio, abunandu su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta' 
or dicho contratista, si consistiese en m e t á l i c o , en el improroga-
m término de dos meses, y de no verificarlo se resc ind irá el con

trato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la Keal Instruc
ción de 27 de Febrero de 1852 , citada ya en condiciones anteriores. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la mulla de diez 
pesos, que se le e x i g i r á n en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia. L a primera vez que el contralista fa't'j a esta condfoioh 
pagará os diez pesos de mulla , la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la r e s c i s i ó n del contrato, oajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5 .° de la Real 
Instrucción mencionada,, sin perjuicio de pa.sar el antecedente al Juz-

do respectivo para los efectos á que haya lugar en just ic ia . 
15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros de 

íusticia de los pueblos harán respetar ai asentista como representante 
la A d m i n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l e cuantos auxilios pueda necesitar para 

hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el pri
mero una copia autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala f é , diere lugar á im
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
gen requerido á e l l o , se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la ó r d e n al efecto por el Gefe 
de la provmcia. Toda d i l a c i ó n en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas agenas k su vo
luntad, y bastantes á juicio del Excmo. Sr . Superintendente de es
tos ramos lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real ó r d e n de 18 de Oc
tubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato, si a s í conviniese á sus 
intereses, prévia la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el a r b i t r i o ; pero enten
diéndose siempre que la Admin i s trac ión no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores , pues que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable ü n i c a 
y directamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero c o m ú n , porque su contrato es una o b l i g a c i ó n particular y de 
interés puramente privado. En el caso de que el contratista nombre 
subarrendadores se d-.irk inmediatamente cuenta al Gefe de la provin
cia, acompañ;-ndo una r e l a c i ó n nominal de ellos para solicitar y ob
tener los respectivos t í tu los . 

20. l a autoridad de la prov inc ia , del modo que juzgue mas con
veniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesar ia , á fin de que nadie alegue ignorancia. 

Sil. Cualquiera c u e s t i ó n que se suscite sobre cumplimiento de este 
^ontra'to se r e s o l v e r á por la via contencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la e s c r i t u r a , asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario s a c a r , s e r á n de cuenta del rematante. 

23. No se e n t e n d e r á vá l ido el contrato hasta que recaiga en él 
'a aprobación del Excmo. Sr . Superintendente del ramo. 

Manila 12 do Noviembre de 1869 .—El Director, Pedro Orozco R i e r a . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres . Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

D vecino de ofrece tomar á su cargo 
por t é r m i n o de tres a ñ o s el arriendo del sello y resello de pesas y 
Hedidas de la provincia de Mindoro, por la cantidad de 
Pesos (S ) anuales y con entera s u j e c i ó n a l pliego de condiciones 
Publicado en el n.0. . . . de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi* 
íado en la cantidad de 9 escudos. 

( Fecha y firma del l ic i tador.) 
'Es c o p i a . — D u j u a . 0 

fot decreto del Sr . Director de la Adminis trac ión Loca! , se sacará 
Por segnnda vez á públ ica subasta, para su remate en el mejor postor, 
^ arrien lo de los derechos de la matanza y limpieza de reses de 
!a provinr.ia de la Laguna, bajo el tipo ascendente de icte mil sete-
^entos diez es"ud.>s anuales, ó sean v e i n t i t r é s il ciento treinta es-
Cll(los en el trienio, y c m s u j e c i ó n al pliego de condiciones inserto 
^ 'a Gaceta tificial n.0 297, correspondiente al dia 26 de Octubre úl-
^ 0 - E l acto del remate t endrá lugar ante la Junta de Almonedas 

-misma A>iminÍ8triioion, en la casa que ocupa, cal le de la Au . 
Reacia n.0 3, el dia 23 del presente mes, á las diez do su m a ñ a n a . 

Los que quieran hacer proposiciones l a s prosentarán por escrito, es-
tend'das en papel dé sello 3 . ° , con la garantía correspondiente, en la 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para 
au remate. , , , 

Binondo 3 de Diciembre de m ^ . — F é l i x D u j u a . 0 

El Capellán del Cementerio general dá parte al Exento. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

• . "T INDÍGENAS. — — • 
Pueblos . H o m b r e s . ' M a g e r e s . P á r v u l o s . TOTAL. 

2 

c 

Manila. . . 
Binondo. 
Qniapo. . 
S. Miguel. . 

,,r,gniJo 

S u m a . .„ 2 ^ 2 4 
EUROPEOS. 

Mani la . . . . 
Rinondo 
Quiano . . . . ' 
S. Miguel. . . 

tú 

S u m a . ' . * ft—.68 b . S 
Cementerio general de Paco y D i c i e m b r e 4 de 1869.—P. Gavina 

Villa Real. 
• ' / ' ' : ' Ü AJjynv'vw 

El Capellán del Gementerio general dá parle al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 

. ha dado sepultura d los cadáveres siguientes. 
á c u i i g l f i gsteogacl gfil obsiciBáGENAisL ,o.'>ix;Víí of) ofddt/q l-.i) so-

Pueb los . H o m b r e s . Mu geres . P á r v u l o s . TOTAL. 
. • • ^ _ . — 

• aofuratóo BOJ "HT ¡i -i • ^ . . 
M a n i l a . . . . 1 1 2 
B inondo 2 2 
Quiapo. . . . 
San kfigael 

— i — 1— • — - — : — ^ 

S a m a . . 1 3 4 
EUROPEOS. 

Man''a 
B inondo . . . 
Quiapo 
S a n M i g u e l . . . . a • • • 

S u m a . . 
Gementerio general de Paco y D i c i e m b r e o de 1869.—P. Gavina 

Villa Real. ! 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Don Narciso Espinosa de los Monteros, Alcalde mayor en comi
sión del Juzgado del distrito de Tondo y Juez de primera 
instancia de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Brigido Yamio , 
mestizo sangey, natural y vecino de este « m b a l de Tondo, cuadri 
l lero, de v e i n t i s é i s a ñ o s de edad, empadronado en el Barangay 
n." 7 que administra D. Andrés de los Hoy s, y d é oficio fardero, 
para que en el t é r m i n o de nueve dias com -arezca en este Juzgado á 
prestar dec larac ión en la causa n.0 408, a -ercido q^e de no ha
cerlo le parará el perjuicio que hubiere lug-ir. 

liado en Tondo á 3 de Diciembre de 1869 — V / i m V í E s p i n o s a . — 
Por mandado de su S r i a . , Agupito Layog .—Rafae l de L e ó n . 8 

- g . . — — i s ! — ^ — ^ . . i l i ? ! ,.Í;> , ^yi»:..'; > i > ^ .^x^X. _ _ 

7.a S E C C I O N . 

PROVINCIA DE ILOOOS SUK. 
Novedades desde el 13 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.~GoYle del palay, beneficio de cañadulce con los s e 

milleros de tabaco. 
Obras públicas.—Los polistas ocupados en la continuación de las 

obras pendientes y reparación de la carretera principal. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes. 
Arroz de Vigau, 6 escudos cavan; palay de i d . , 20 escudos uyon; 

añil de idem, 50 escudos quintal; arroz do Santa, 6 escudos cavan; 
palay de i d . , 20 escudos uyon; arroz de ffóVvacan, 7 escudos cavan; 
palay de idem, 24 escudos uyon; arroz de Gaiidon, 6 escudos cavan; 
pnlay de ídem, 24 escudos uyon; arroz de Santa Lucia,, 6 es
cudos cavan; palay de idem, 20 escudos uyon; arroz de Tagudin, 
6 escudos cavan; palay de idem, 20 escudo* uyon. 

Vigan 20 de Noviembre de 1869.--P. S., Manuel Bores. 
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PRIMER DISTRITO P. Y M. DE MINDANAO. 
INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las Escuelas de este distrito en el mes de Setiembre, formada en vista Ú 
los datos que han remitido á este Gobierno-Inspección provincial de instrucción primaria los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

Zamboanga . 

EXISTENCIA DEL DU 
ÚLTIMO DE DICHO 

M E S . OE PAGO. QDE ENTRARON. QUE SALIERON. JÍÍIÍ. 
' • 

QUE POR TÉRMINO 
MEDIO CONCURKIE-

RON. 

N i ñ o s . 

121 

N i ñ a s . N i ñ o s . N i ñ a s . N i ñ o s . Ninas. N i ñ o s . Ninas. N i ñ o s . N iñas . 

Barrio de Sta. María. S8 

Id . de Gusú . 

Tatúan. 

To

se 58 

32 

34 

32 

37 20 50 
- o t n J ¿ n l 

Zamboanga 4 de Octubre de 1869.—El Gobernador, Queremun Prat . 
t s i w s ® Si—.6881 sii i sida : i . 

Mu 
i>i rJ sb °.'6 
goficioibrioo 

104 

79 

70 

136 58 

OBSERVACIONES. 

Los cinco niños que entrare; 
han sido voluntarios. Los nne»( 
que salieron, cuatro por tena 
la edad suficiente, tres se ttíi 
ladaron á otra escuela y los de» 
pasaron á otros puntos. 

Los cinco niños que entraroj 
son todos del espresado Barrio 
Los cuatro id. que salieron co» 
siste en hallarse enfermos. 

Los dos que salieron consistí 
en hallarse enfermos. 

Los cincuenta niños que «t 
traron es debido al celo y «oli 
viilad del Padre Misionero 
Gobernadorcillo-

PROVINCIA DE LA PAMPANGA. 
Novedades desde el dia 21 al de la fecha. 

Salud públicn.—Sin novedad. 
Cosechas.—En las siembras de palay y cañadulce de varios pun

tos del pueblo de México, han causado las langostas algunos 
destrozos y ios vecinos se dedican á la persecución y ester-
minio de dicho insecto. 

Obras públicas:—Siguen las reparaciones de los caminos y 
puentes. . . . 

Hechos ó accidentes varios.—El- dia 20 del .actual, esta pro
vincia tuvo la satisfacción .de .ver. que £l Sr. Alcalde mayor de 
Bataan remitió • el - cadkver del. . famoso cabecilla de tulisanes 
Isidro Guinto, tan temido en esta provincia, siendo el último 
que quedaba por aprehender de los tres presos que se fugaron 
de la cárcel de esta Cabecera. 

Precios corrientes en S. Fernando, Guagua y esta cabecera. 
Azúcar, 7 escudos 50 cénts. pilón; arroz, 4 escudos cavan; palay, 

2 escudos i d . ; añil, 6 escudos 50 cénts. tinaja. 
MOVIMIENTO MAIUTIMO. 

Buques entrados. 
vapor «Filipino> con pasaje. 
«Méndez Nuñez» con idem. 
«Filipino» con idem. 

Buques salidos. 
Para Manila, vapor •Filipino» con pasaje. 

Dia 21. 
I d . 23. 

De Manila, 
De i d . , id. 

I d . 25. De i d . , id . 

Dia 23. 
I d . 24. Para i d . , i d . «Méndez Nuñez» con ' idem. 
Id . 26. P;:ra id - , id . «Filipino» con idem. 

Bacolor 27 de Noviembre de 1869. 
Godinet. 
..oioieY ohisí'tíl oiíiaatfe ' 

El Alcalde mayor, Frcincisco 

cs^qíiis v oíacü tojn smííg'mj '5 yol 
PROVINCIA DE CAVITE. 

Novedades desde el dia 22 del actual al de la fecha. 
Salud pública.- Sin novedad. 
Cosechas.—Regular la del palay de monte. 
Obras públicas.—Los polistas se ocupan en las reparaciones de 

calzadas y puentes. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes en Silan, Alfonso, Indan y Naic. 
Carao, 4 escudos ganta; arroz, 5 escudos cavan; palay, 1 escudo 

73 cénts. idem. 
Movimiento marít imo.—Ninguno. 
Cavile 29 de Noviembre de 1869.—El Gobernador, Luis Orad. 

DISTRITO DE SAMAR. 
Novedades desde el dia 7 al de la fecha. 

Salud publica.—Buena. 
Cosechas.—Continúan los pueblos del Sur en la recolección del 

palay en terreiros secos y en los del Norte en la limpieza de 
sus terrenos para la próxima siembra de este grano y planta
ción de abacá y raices alimenticias. 

Obras p ú b l i c a s . S e hacen los reparos necesarios en las calzadas 
y edificios públicos. 

Hechos ó accidentes varios. —Ninguno. 
Precios corrientes. 

Abacíi en la cabecera, 17 escudos pico; palay de i d . , 3 es
cudos cavan; aceite de i d . , 43 cénts. ganta; manteca de i d . , 
1 escudo 50 cénts i d . ; cocos de i d . , 25 escudos millar; aback 
de Basey, 21 escudos pico; palay de id . , 3 escudos cavan; aceite de 
i d . , 37 cénts. ganta; cocos de íd. , 7 escudos 50 cénts. millar; 
abacá de Calbayog, 21 escudos pico; palay de i d . , 3 escudos 

Ore 

12 cénts. cavan; aceite de i d . , 31 cénts. ganta; manteca de id.j 
1 escudo 50 cénts. i d . ; abacá de Palapag, 18 escudos pico; 
palay de i d . , 3 escudos cavan; cocos de i d . , 5 escudos millar-
abacá de Borongan, 16 escudos 50 cénts. pico; palay de idem;: 
3 escudos 25 cénts. cavan; aceite de i d . , 25 cénts. ganta; cocos! 
de i d . , 7 escudos 50 cénts. millar. 

MOVIMIENTO MARÍTIMO. 
Buque entrado. 

Dia 11 . De Matnog, pailebot «S. Rafael» en lastre; al puerto 
de Basey. 

Catbalogan 14 de Noviembre de Wd.—Domingo Fernandez 
^Imbert. ,:j oíoste Is obofiinoi níhenods as .ol'o- ohiv>tíiifnM 

DISTRITO DE RUBIAS. 
Novedades desde el 14 último al de la fecha. 

Salud pública.—S'm novedad. 
Cosechas.—Se da principio la cosecha del palay. 
Obras públicas.—En suspenso. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios corrientes. 
Arroz, 7 escudos cavan: palay, 3 escudos i d . ; maiz, 4 es

cudos i d . ; tapa de venado, 1 escudo 37 cénts . ; sigay, 4 escu
dos cavan; bejucos, 25 cénts. ciento; bayones, 12 escudos 50 
cénts.. idem. . , . 

Movimiento marítimo—Ninguno. 
San Pascual 1.° de Noviembre de \§§$.—Francisco Montero. 

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA. 
Novedades desde el 14 del actual hasta la fecha. 

Salud pública.—Por efecto de la estación, se esperimentan algu
nas calenturas entre los párvulos y adultos, causándoles varias 
defunciones. 

Obras públicas.—Paralizadas por estar dedicados los habitantes 
al cuidado de sus sementeras de palay. 

Cosechas.—Ninguna por el motivo indicado anteriormente. La 
de este año presenta muy buen aspecto. 

Accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes en todos los pueblos de esta provincia. 

Arroz, 4 escudos cavan; palay, 2 escudos i d . 
Bayombong 21 de Noviembre de 1869.—Manuel Boix. 

O B S B R T A T O R I O M S T B O K Ü Í . O S I C O D K L A T S M H O . M ü M I U i r * L U«! M A M I L A . 

Observaciones del dia 6 de Diciembre de 1869. 

6 m. 

9 m. 

1 2 . . 

3 t. 

3 5 3 
® Í5 

s •» a 

755M9 

ñ 6 ' 8 i 

S6'17 

54 '72 

23'8 

2742 

30'5 

32 

93 

85 

58 

49 

87'5 

80'2 

54M 

47 
Temperatura niáxima del 
Idem m í n i m a idem 

^ ' S INE. galeno. 

20'8 N. fresco. 

17 !NNE. flojo. 

45*7 E . fresco. 
d í a . 

el •• 

D. nubes. 

I d . celaj.1 

I d . cúm.» 

I d . nub . ' l 

Kil»J» 
da l> «M 

Tran.* 

Kizada 

32'5 
2 ü ' 5 

Evanoracion en ¡as 2 i horas s-nteriores. 6'6 millmeiroit. 
Lluvia en idem idem 0*0 idem, 

- — — ^— • 
BIN0ND0.—IMPRENTA DB B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGCS, 6. 


